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desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter-
cera, sin sujeción a tipo, el día 8 de noviembre
de 1999, también a las diez treinta horas, rigiendo
para la misma las restantes condiciones fijadas para
la segunda.

Igualmente, sirva la publicación del presente edic-
to de notificación a los demandados en paradero
desconocido, especialmente a doña Francisca Juliá
Cerdá (propietaria del inmueble objeto de subasta),
por si no fuese posible, y por causas ajenas a este
Juzgado la notiificación personal.

Dado en Palma de Mallorca a 17 de mayo de
1999.—El Magistrado-Juez, Diego Jesús Gómez-Rei-
no Delgado.—El Secretario.—30.052.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Doña Francisca Tortella Carbonell, Secretaria del
Juzgado de Primera Instancia número 12 de Pal-
ma de Mallorca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 882/1997 se tramita procedimiento de guarda
y custodia a instancias de doña María Cruz Rodrí-
guez Muñoz, contra don José Pérez Santiago, en
el que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 10 de sep-
tiembre de 1999, a las doce horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0495/0000/32/0882/97, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de octubre de 1999, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de noviembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Número 13 de orden. Apartamento
número 5 de la planta primera del bloque A o infe-

rior. Linda: Al frente, con el paseo Marítimo; dere-
cha, con descubierto de terreno adyacente y el apar-
tamento 7; fondo, con este apartamento y pasillo,
e izquierda, con el apartamento número 5.

Finca número 30.686, libro 573, tomo 3.922, folio
148 y siguientes.

Valor: 11.100.000 pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 31 de mayo de
1999.—La Secretaria, Francisca Tortella Carbo-
nell.—30.084.$

PALMA DE MALLORCA

Edicto

Doña Margarita Bosch Ferragut, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 15 de Palma de
Mallorca,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 570/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Banco de Crédito Balear,
Sociedad Anónima», contra don Guillermo Mayol
Villa Street Panel, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto de remate tenga
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el
día 25 de octubre de 1999, a las doce horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0505/0000/18/0570/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la titulación
existente, y que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio de remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 25 de noviembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera subasta el día 22 de
diciembre de 1999, a las doce horas, cuya subasta
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deu-
dor, para el caso de no poder llevarse a efecto en
la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Rústica. En cuanto a la plena propiedad de las
dos terceras partes y en cuanto al usufructo de una
tercera parte: Pieza de tierra secano, legalmente indi-
visible, sita en término de Algaida, llamada Son
Llobet, de cabida 5 cuartones (88 áreas 79 cen-
tiáreas), en realidad, según reciente medición, 1 hec-
tárea 4 áreas 79 centiáreas. Linda: Al norte, con
camino; por el sur, con el predio Son Trobat; por
el este, con tierra de doña Juana Ana Tous, y por
el oeste, con la de doña Margarita Tous. Título:
Lo adquirió por donación de su padre, don José
Mayol Fullana, mediante escritura autorizada por
el Notario, don José María Feliú Bauza, en sus-
titución de su compañero de residencia, don Mateo
Oliver Verd, el 21 de mayo de 1996 (bajo el número
de protocolo 992 de este último), cargas: Libre de
ellas. Arrendamientos: Libre de ellos. Inscripción:
Folio 78, tomo 5.615, libro 355 del Ayuntamiento
de Algaida, finca número 4.275, inscripción sexta.

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas.

Dado en Palma de Mallorca a 25 de junio
de 1999.—La Juez, Margarita Bosch Ferragut.—El
Secretario.—30.019.$

PARLA

Edicto

Doña Palmira Yébenes Gutiérrez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Parla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 247/1997, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra don Roberto Amo Elvi-
ra, en el que, por resolución de esta fecha, se ha
acordado sacar a pública subasta, por primera vez
y término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día
14 de septiembre de 1999, a las once horas, con
las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
237500001724797, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de octubre de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 23 de noviembre
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
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tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Quinta.—Sirva el presente edicto de notificación
de subasta al demandado caso de no ser hallado
en el domicilio que consta en autos del mismo.

Bien que se saca a subasta y su valor

Parcela de terreno con vivienda, situada en la
urbanización «El Pinar de Somosaguas», parcela B,
bloque 2, vivienda 20, tipo C, en término de Pozuelo
de Alarcón. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 1 de Pozuelo de Alarcón, al tomo 642,
libro 351, folio 140, finca registral número 20.592.

Tipo de subasta: 13.489.000 pesetas.

Dado en Parla a 20 de mayo de 1999.—La Juez,
Palmira Yébenes Gutiérrez.—El Secretario.—30.057.$

PONTEVEDRA

Edicto

Doña Magdalena Fernández Soto, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Pontevedra,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 62/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», representado por la Procuradora doña
María José Giménez Campos, contra don Juan
Muñiz Agis y doña Leonor Nieto López, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en calle Conde Bugallal,
número 2, segunda planta, el día 15 de septiembre
de 1999, a las trece horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», oficina principal de esta
ciudad, número de cuenta 3.596, una cantidad igual,
por lo menos, al 20 por 100 del valor del bien
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—El tipo de tasación asciende a la suma
de 24.720.000 pesetas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 13 de octubre de 1999, a
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 10 de noviembre
de 1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Monte de Teinogueira a Toxar, sita en el lugar
de este nombre, parroquia de Samieira, del muni-
cipio de Poio; de superficie 3 áreas 65 centiáreas.
Linda: Norte, don José Rosales, don Sebastián Díaz
y don Juan Muñiz; sur y este, caminos, y oeste,
otra finca de don Juan Muñiz Agis. Inscripción:
Tomo 971, libro 72 de Poio, folio l84, finca número
7.185, inscripción primera.

Dado en Pontevedra a 21 de junio de 1999.—La
Magistrada-Juez, Magdalena Fernández Soto.—La
Secretaria.—30.076.$

PUERTOLLANO

Edicto

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia
número 1 de la ciudad de Puertollano y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria con el número 293 de 1997, a
instancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», contra don Manuel Casado Gutiérrez
y doña Juana Moreno Campos, vecinos de Puer-
tollano, en cuyos autos a instancias de la parte acto-
ra, se ha acordado sacar a la venta en pública pri-
mera, segunda y, en su caso, tercera subastas, los
bienes hipotecados a la parte demandada que se
describirán, habiéndose señalado para dichos actos,
que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado sito en la calle de Las Cruces, número 8
(primera planta), los días 15 de los próximos meses
de septiembre, octubre y noviembre de 1999, a las
trece horas, y todo ello bajo las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Que para tomar parte en la subasta,
deberán los licitadores consignar en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado que es
la número 1398 de la sucursal principal de Banco
Bilbao Vizcaya en esta ciudad de Puertollano, el
20 por 100 del precio tipo de subasta que se expre-
sará, sin cuyo requisito no serán admitidos, con-
signación que deberá efectuarse tanto para la pri-
mera como para la segunda subastas y también para
la tercera, del precio tipo que sirva para cada una
de dichas subastas.

Segunda.—Que sirve de tipo para la subasta el
pactado en la correspondiente escritura de cons-
titución de hipoteca, no admitiéndose postura alguna
que sea inferior a dicho tipo, que será el 75 por
100 del mismo para el supuesto de que tenga lugar
la segunda subasta, sin admitirse posturas inferiores
al mismo, y en el caso de que tuviera lugar la tercera
subasta, ésta se celebrará sin sujeción a tipo.

Tercera.—Que las posturas podrán hacerse por
escrito en pliego cerrado, desde esta fecha hasta
la celebración de la subasta, acreditando el haber
realizado la consignación correspondiente, debiendo
hacer constar que se aceptan expresamente todas
las condiciones de la subasta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en esta
Secretaría; que se entenderá que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación; y que las cargas o
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie-

re, al crédito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—En el caso de haberse señalado por error
la celebración de las subastas en día festivo nacional,
autonómico o local, declarado o que se declare,
se entenderá que la fecha de la celebración de aqué-
llas será la del siguiente día hábil a la misma hora
y lugar, sirviendo también el presente de notificación
en legal forma a la parte deudora demandada, para
el supuesto de que no fuera habida en el domicilio
designado, o fincas objeto de subasta.

Fincas hipotecadas objeto de subasta

1.a Finca vivienda letra B, con el número 74,
del paseo de San Gregorio de Puertollano. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Almodóvar del
Campo, al tomo 1.198, folio 74 vuelto, finca núme-
ro 21.335. Valorada a efectos de subasta en
6.960.000 pesetas.

2.a Dos dieciochoavas partes del espacio seña-
lado con el número 19 del local comercial número 2
del edificio en Puertollano, paseo de San Gregorio,
número 76. Inscrita en el mismo Registro al
tomo 1.314, folio 135, finca 26.504. Valorada en
1.740.000 pesetas.

3.a Finca plaza de aparcamiento de automóvil,
número 18, del local comercial 2 del edificio en
Puertollano, paseo de San Gregorio, 76. Inscrita
al tomo 1.314, folio 131, finca número 26.502 en
el mismo Registro que las anteriores. Valorada en
1.740.000 pesetas a efectos de subasta.

4.a Plaza de aparcamiento de automóvil, seña-
lada con el número 17, del local comercial men-
cionado en la anterior, también en Puertollano,
paseo de San Gregorio, 76. Inscrita al mismo tomo,
folio 129, finca número 26.500. Valorada también
en 1.740.000 pesetas a efectos de subasta.

Se hace constar que se ha desistido por la parte
actora de la subasta de la primera de las fincas
mencionadas, número registral 21.335, vivienda
letra B de la casa número 74 del paseo de San
Gregorio de esta ciudad, con motivo de haber pade-
cido error por dicha parte al solicitarla, por lo que
queda excluida tal finca.

Dado en Puertollano a 8 de junio de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—30.071.$

SALAMANCA

Edicto

Don Luciano Salvador Ullán, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Sala-
manca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, con el número
53/1999, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Espirito Santo, Sociedad
Anónima», contra don Luis Andrés Gómez, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta, fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, el bien que luego se dirá, señalándose para
que el acto de remate tenga lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado el día 14 de octubre
de 1999, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3706-0000-18-53/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.


